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— Ser&n suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
loa fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 
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—Se declara testo oficial y auténtico, el de las.dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOK DECEETO DE 20 DE FEBBEBO D E 1861.) 

DE MANILA. 
REALES ORDENES. 

r .oaíirfffíínrj—,{ . 
G O B I E R N O G E N E R A L ' 1NERAL D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 43.—Excmo. Sr,— 
E l Presidente del Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien espedir con esta fecha el De
creto si guíente : - E l Rey y en su nombre el Minis
terio-Regencia del Reino, ha tenido á bien dejar 
sin efecto el Decreto del Gobierno de la Repú
blica de nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y tres, por el cual se nombró para la Dig
nidad de Tesorero de la Iglesia Metropolitana de 
Manila, á D. Juan do Dios Adriano y Gallardo, 
impedida y no vacante por estrañamiento de D. Sal
vador Martin Arnedo. Madrid doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco.—El Presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio C á n o v a s 
del Cas t i l lo .—El Ministro de Ultramar, Adelardo 
Lojicz de A y a l a . — L o que comunico á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 12 de Febrero de 
1875.—A. de Ayala.—:Sr. Gobernador General 
Vice Real Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila 24 de Abril de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese al M. R. Arzobispo, á la Dirección 
de Hacienda y al interesado; publíquese y veri
ficado archívese. 

Malcainpo. 

de Marzo de 1875.—A. L . de Aya la .—Sr. Gober-
nadorGeneral de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

rfoií 

Administi 'ación Civif. 

MiNisTunio DE ULTRAMAR.—N.0 99.~Excmo. Sr.— 
Terminada con toda felicidad la importante 
obra del puente sobre el rio Pasig en esa Capital, 
y abierta al tránsito público el dia 1.° de este 
año, de todo lo que dá cuenta Y . E . en su carta 
documentada núm. 96 de 8 de Enero último, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se haga 
presente á V. E . la satisfacción con que se ha 
enterado de tan fausto suceso, y que en su Real 
nombre se den las gracias al Ayuntamiento de 
esa Capital, al Inspector general de Obras públicas 
de esas Islas D. Manuel Ramirez Bazan, á los 
Ingenieros Gefes D. Casto Glano é Irizar y Don 
Gumersindo Canals y García, á los Ayudantes Don 
Francisco García y D. Felipe Yara y: Saez y al 
Ingeniero Geíe de la Comisión en París D. José 
ele Echevarría, por el esmero con quê  todos han 
contribuido al buen éxito de tan importante 
construcción. De Real orden lo comunico á Y . E . 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos aíios. Madrid 6 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.ü 106.—Excmo. Sr.— 
E l Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia ha 
tenido á bien declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel Mar
tínez Caries, Oficial 3.° de la Sección de Fomento 
en la Dirección general de Administración Civil 
de esas Islas. De orden de dicho Ministerio lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á Y . E . muchos años.— 
Madrid 7 de Febrero de 1875. — A L . de Ayala.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

]\íqnila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
b)" - v Dase á la Dirección ^eiieral de Ad-
ministracion Civil á los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

q h í í v : , ) n o i o m t e l a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 108-Excmo. Sr.— 

Para la plaza de Gefe de Negociado de segunda 
clase, Contador de fondos locales en la Direc
ción general de Administración Civil de esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Gregorio 
Yiana,*el Rey y en su nombre el Ministerio-Re
gencia, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de mil pesos y mil quinientos de sobre
sueldo á D. Anselmo Carmena, Auxiliar de la 
clase de terceros de esta Secretaría. De orden de 
dicho Ministerio lo comunico á Y . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 7 de Fe
brero de 1875.—A. L . de Aya la .—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 I09.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial tercero de la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, va
cante en la Sección de Fomento, el Rey y en su 
nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de quinientos pesos y 
novecientos de sobresueldo á D. Sebastian Olives, 
Escribiente de la clase de segundos de esta Se., 
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cretaría. De orden de dicho Ministerio lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1875. — A . L . de A y a l a . 
Sí. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos correspondientes. 

Malcampo. ~ V i 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 110.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial JL.0 Interventor de la 
Administración general de Correos de esas islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Casto 
Sánchez Plazuelos, el Rey en su nombre el Mi
nisterio-Regencia, lia tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de setecientos pesos y mil ciento 
de sobresueldo á D. Ricardo Diaz y Rodríguez 
auxiliar de la clase de quintos en comisión de 
esfa Secretaría. De orden de dicho Ministerio lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
corresponclientes. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1875.—L. de A y a l a . 
Sr- Gobernador General de Filipinas. 
' Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase pu-

blíquese y pase á la Dirección General de Ad
ministración Civil á los efectos correspondientes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 111.—Excmo Sr.— 
E l Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia, lia 
tenido á bien declarar cesante, co,P,f..el & ̂ .'Lque 
por clasificación le corresponda á D. Joaquin Del
gado y Almendro, Gficial cuarto de la Sección de 
Gobernación en la Dirección general de Admi
nistración Civil de esas Islas. De orden de dicho 
Ministerio lo digo á Y . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—^Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1875.— 
L . de A y a l a — S r . G obernador general de Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
biíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, á los efectos correspondientes. 

MalcamjM. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0112. -Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 4.° de la Dirección ge
neral de Administración Civil de esas Islas, va
cante en la Sección de Gobernación por cesantía 
de D. Joaquin Delgado y Almendro, el Rey y 
en su nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de cuatro
cientos pesos y ochocientos de sobresueldo á Don 
Eduardo Guerrero, escribiente de la clase de se
gundos de este Ministerio. De orden de dicho Mi
nisterio, lo comunico á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 7 de Febrero de 
1875.—A. L . de Ayala .—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.-Cúmplasc, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0115.—Excmo. Sr--
Para la plaza de Gefe de Negociado de tercera, 
Secretario del Gobierno Político Militar de Yi , 
sayas en esas Islas, vacante por salida á otro 
destino de D. Gregorio Yiana, S. M. el Rey 
( q . -D. g.), ha tenido á bien nombrar con el 
sueldo anual de ochocientos pesos y mil doscierj-
tos de sobresueldo á D. José Montells y Nadal, 
que con igual categoría sirve de Secretario de 
la Intendencia en las Minas de Almadén. De Real 
orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1875.—A L . de 
Ayala .—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos correspondientes. 

M a Icampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 116.-Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de tercera 
clase de la Dirección general de Administración 
Civil de esas Islas, vacante por ascenso de Don 
Ignacio Virto, S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de ocho
cientos pesos y mil doscientos de sobresueldo á 
D. Miguel Mathet y Oráa, cesante de dichas Is
las. De Real orden lo digo á Y . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1875.— 
A. L . de Ayala.—Sr. Gobernad oí General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 
o ^BÍqfmíQ-.üTBÍ iíi fhdA éh M MuaflO 

Mdlcampo. 
•• •• ^ i p ú ú i i < \ -íob/^oi-jjiji ; v 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 117.—Excmo. Sr.-
E l Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia, ha 
tenido á bien disponer que el art. 30 del decreto 
de 25 de Diciembre último, se haga estensivo 
en todos sus efectos á los empleados que actual
mente sirven en esas Islas destinos del ramo de 
Gobierno, á fin de que si al plantearse la re
forma las necesidades del servicio exigieran la ce
santía de alguno de ellos, pueda Y. E . facilitar
les el pasage, con arreglo á las condiciones que 
el citado, artículo establece para los de Hacienda. 
De orden de dicho Ministerio-Regencia lo digo 
á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1875.—A. L . de A y a l a — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.~Cúmplasc, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de M ' 
ministracion Civil á los efectos correspondientes. 

tiú/l'íi-j - J ; ' ; Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 220.—Excmo. Sr.'" 
Para la plaza de Oficial quinto vacante en 'a 
Administración general de Correos de esas Wah 
por salida á otro destino de D. Eugenio Gatiei' 
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ress Danglada, S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de trescien
tos pesos y setecientos de sobresueldo, á D. José 
García Villamil. I >e Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1875.—L. de A y a l a . — S r . Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 20 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos correspondientes 

Malcampo. 

PARTE M I L I T A R . 

S K R V I G I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 7 D E A B R I L 
oarlrtúa le. ÍAÍUÍH de 1875. .11 

Gefede d í a de in t ra y extramuros.—El Comamiante 
D. Eduardo Asuero y Soto.—De imaginaria.—El Co-
man lante D, Valent ín Lafuente. 

Farada.—hos cuerpos de la guarnición.—Hondas, 
iiúm. 5.—Visita de hospital y provisiones, Caballería.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 4. 

De orden del Excmo. Sr. General y Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F ran
cisco de Torrontegui. 

• j 

MA11INA. 

SKORETARIA. DL] L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADBllO DE F I L I P I N A S . 

El Capitán del Puerto de la provincia de Oagayán, con fecha 14 del 
actual, ha dirijido al Exorno. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, la comuuicacion siguiente: 

"Exorno. Sr.—Eu los recoaouimientod ejecutados por los Prácticos 
de este puerto en la barra y canal del mismo continua la boca de 
esta sobre el sen9 de Linao en su dirección do N . á S. al verificar 
la entrada con el braoeage de fon lo de catorce piéa de Búrgos en 
la pleamar y once en la bajamir do las tn lyores mareas. En ol resto 
del canal hasta el fondeidero de Lal-lo el banco de Paruddun sigue 
con su braceage de ionio de doce pies de Búrgos en la pleamar y 
también el de diez piés en el do Sicuuig en las referidas mayo
res mareas. Todo lo que tengo la honra do poner en e-l Superior cono
cimiento de V. E. para los fines que juzgue oportuno." 

Lo que de orden de S. E. se inserta en la Gaceta oficia' 
esta Capital para general conocimiento. 

Manila 24 de Abril de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Apostadero de Filipinas, habiéndose rectificado la s i ' 
tuacion del nuevo faro de Punta SangUy, bahía de 
Manüa, por las observacioaes practicadas por al .Ofi
cial encargado de los gnarUas marinas de la fragata 
Carmen, resulta que el nuevo faro demora del a n 
tiguo al N. 58° 49' IS. Corregidor, y distancia 204, 
80 metros, y que según el pb'no que dicho buque 
posee le corresponde la lat. N. 14° 29' 43" y long. 
lí. de S Fernando 8^ 28™ 23s 62 ó 127° 5' 54" 3. 

:''r.v .O .girpl G 0¿JÍ \ ,K .^1 '¿ i «gf; 
Cartas n ú m s . 59, 456, 574, 596 y 601 de la secc ión I , y 493 y plano 

482 de la V . 
MAR A M A R I L L O . 

.O'.^UioijL ovV>í.>i>iO— .c.TBÍ fnn/f.M <)]•> (.K' hiibf M 
Costa E . de C h i n a . — F a r o de S h a n t u n g . 

Según anuncio de la oficina de ingenieros de Chefii, 
en ei promontorio de Shantung, por 37° 24* lat. N. y 
128° 54' 25" long. 15., se eat \ construyendo una torre 
redonda, de piedra y de 19,5 metros de alto, en la 
cual, cuando este concluida, se encenderá una luz fija 
y de aparato dióptrico de primer orden, que se pre
sentará blanca hacia ¡a mar, y roja hacia el S. y el 
O.; estará á 6 i metros sobre el nivel del mar, y qn 
tiempo despejado podra avistarse á distancia de 21 
millas. Ki sector rojo inl icará la proximidad de tierra. 

Provisionalmente se enciende cerca de dicha torre, 
una luz fija, blanca, y ie sexto orden, que ilumina el 
sector mayor comprendí lo entre el N. 26° E . y el S. 

el nivel del mar; y en tiempo despejado puede avis
tarle á distancia de odio millas. 

Las demoras son ver Ja leras. - Variación 4o NO. en 1874. 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
N.0 5. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

OCEANO INDICO. 
Golfo de Bengala.—Luz de Dolphin Nose. 

T/I 

Según anuncio del Capitaa de puerto de Calcuta, 
desde el 35 de Diciembre de 1871, se enciende una 
nueva luz en una torre reden construida en Dolphin 
Nose, Vizigapatain, costa de Orixa. 

Dicha luz es fija, roja, y de cuarto órden; puede 
avistarse en tiempo despéja lo á distancia de siete 
millas desde cualquier punto del horizonte; y se halla 
situada próximamonte por 17° 41' 15" lat. N. y 89° 
30' 35" long. E . 

Cartas aúms. 456 y 598 de la sección I , y 523 de la I V . 

MAR DE C H I N A . 
I s l a de L u z o n . — N u e v o faro de P u n t a S a n g l e y . 

Según comunicación del Comandante general del 

Cartas núms. 4(50 y 604 de de la sección I , y 533 dé la V . 

OCEANO PACIFICO SEPTENTRIONAL. 

Costa de C h i n a . — B o y a s de T a n g T z e K i a n g . 
Según el President a de la Comisión de boyas de 

Shangai, la ¿ova del ' \ c t a 3 0 n se ha eiimen'lado cinco 
cables al S. o70 E ; y SÍ ha fondeido por 12 metros 
• ie agua; la ¡el Centauro dos cables al S. 10° O. y 
por nueve metrosj la da la punta Vine tres cables 
al S. 48° O. y 12 met'-os y la de la puntilla de Paos han, 
cerca de Wusu lg, entra la de . Hvvangpo, ha sido 
sustituida por una cónica con fajas rojas y negras, 
y rematada en jaula esférica, que so ha fondeado 
por 6,4 metros de agua. 

ÓDQ - . . y , 
Cartas mnns. 456 y 574 do la sección \ y.42, 191, 479 y 517 dala V. 

Costa de C a l i f o r n i a . OOIlQ-^O 
Faro de Ilmneme. Segua anuncio del gobierno 

ang'o american >, desde 15 de Diciembre de 1^74, 
se enciende una nueva lu^ en una torre recién cons
truida en la puntx HueiiMne canal de Santa Bárbara 
frente á la isla Anaca. a. 

Dicha luz os blanca, y de aparato dióptrico de 
cuarto órden; sa presenta tija por espacio de un. minu* 
to y onsegui la dá sus destellos consacutivos, cada 
uno -de 10 segundos de duración; está á 15,2 me
tros de elevación sobra el nivel del mar; y en tiempo 
despéjalo puede avistarse á distancia de 12 millas. 

L a torro tiene 16,5 metros de altó; sobresale de 
la casa de los guardas; esta pint i la de amarillo claro; 
y se hada situada por 34° 9' lat N. y 113° O' 35" 
longitud O. 

Campana de Yerba Buena. E n la punta S E . de 
la isla de Yerba Buena, puerto de Sim Francisco, se 
ha colocado una campana que en tiempo de niebla 
ó cerrazón dá un g'ope cada 10 segundos. 

Fa?^ de San Fermín . Desde el 15 de Diciembre de 
1874, se eniien le una nueva luz en una torre recien 
construida en la punta de San Fermín, habia de 
San Pedro. 

file://'/cta30n
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Diclia luz, quó os de aparato catadióptrico de 
cuarto orden, dá .iltornativamento destellos rojos y 
blancos, á intervalos de 10 segundos, precedidos v 
seguidos de eclipse total; está á 47,55 metros sobre 
el nivel medio del mar, y á 15,24 metros sobro el 
suelo, y en tiempo 'lospeja lo puede avistarse á dis
tancia de'19 millas «lesdc cualquier punto del hori/oute. 

L a torre es cuadrada y amarilla clara, y está 
contigua a la casa de los guardas próximaraente por 
33° 42' lat. N. y 112° 5' 34" long. O. L a cúpula de 
la linterna está pintada de rojo. 

Cartas núms. 470 y 605 de la sección I . 
Madrid 29 de Enero 18 75. •Gláudio Montero. 

— 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA. DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

D. José Bach y Serra, Contador general de Ha*-
cienda pública que ha sido fie este Archipió'ago, so
licita pasaporte para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento 

Manila 24 de Abril de 1875. = 0 ^ . 1 
Bíflf 

Tieng-Iengsin, cliino empadronado en la proviuciade 
Cagayan, solicita pasaporte para regresar h. su pais: 
lo que so anuncia al oúb'ico para su conocimiento. 

-?.r 
Manila 24 de Abril de I87o. = 0glou. 

— 

D. Antonio García, español peninsular, solicita 
pasaporte para Europa: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 26 de Abril de lS75.—Oglou. 3 

Los cbinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provinoia, solicitan pasaporte para 
su pais: lo que se anuncia al publico para su cono
cimiento. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Obras públicas. 
En ennpüraiento de lo prevenido en el parafo 2.° del artícnlo 

25 de la vigente ley de aguas, se hace saber que D. Adolf0 
Nait, banquero de Paris, con residencia en aquella Capital, Mar
sella y Madrid, ha solicitado del Excmo. Sr. Ministro de Ultra
mar en instancia de 29 de Diciembre del año último, la conce
sión oportuna para el establecimiento durante noventa y nueve afios 
de un dique flotante de madera en la bahia de Manila para la 
earena de buques hasta cuatro mil toneladas de todas clases y 
nacionalidades. 

En sa virtud, se cita por segunda vez al enunciado D. Adolf0 
Nait ó á su apoderado ó representante en esta Capital á Sn de 
qao en el plazo de un mes contado desde la fecha de la primera 
ptiblicacion de este anuncio en la Gaceta de Manila, se sirva pre
sentarse en la Inspección general de Obras públicas para la deter. 
minacion exacta del punto de emplazamiento del referido dique flotante, 
en cuyo Centro podrán presentarse también dorante igual periodo 
las reclamaciones que pudieran oponerse á la concesión de lo so
licitado. 

Manila 24 de Abril do 1875.—0. de Rojas. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS. 

Vacante el fielato del partido de Manban, dependiente de la Admi
nistración de H . P. de Tayabaa, se anuncia al público por tér
mino de 30 dias en cumplimiento del Superior Decreto do 24 de 
Agosto |de 1860, para que los que so consideren con derecho á 
optar á dicha pliza presenten sus solicitudes con documentos que 
justifiquen legalmente los servicios que tienen prestados al Estado, 
en esta Dependencia ó en la C'tada subalterna de Tayabas dentro 
del término indicado. 

Manila 24 de Abril de ISlb.—Rlpoll. 

Vi-Yncliiong 
Yap-Bungsicu 
Yap Nayáo 
G o - L i a peo 
Ghua Ghamco 
Vy-Piecco 
Tau Paoco 
Ca-Cuco 
Clma-Oheng'ao 
Dy- Qaiengco 
Tan Quiatco 
Lim-Chico 
Que-An 
G a Pico 
Yu-Laoco 
Liua Pianco 
Chong Siaco 
Tan Chianco 
Vy-Puaao 
Go Juatco 
Liu-Ghiauco 
Vy Yngco 
L o Tiocco 
Dy^Chuautad 
Ong-Biaoyon 
Lao-Simco' 
Tin-Jiapun 
P i u leudo 

Sico 
Vy-Piaoquiug 

. 27715 Sia-Qaingco , 13256 

. 12085 Vy-'Jasin . 11797 
. 11674 Lim-Lunco < 13296 
. 12768 Tan-Chaojuat . 12038 
. 27114 Co Mayco . 11858 
. 37216 Sia-Siocco . 12049 
. 12188 Yu-Cangco . 11814 
. 11923 Lim-Beco . 7968 
. 29251 Tan-Vychug . 26514 

551 Sv-Muyco . 30049 
. 2545 Quiug Tuasay . 9399 
. 10623 Taa Guantan . 35835 
. 9264 Gan-Pueco . 12509 
. 2392 Vy-Ynpuan . 35003 
. 7576 Tiu-Puaco . 34295 
. 3107/ Ga Suco . 12344 
. 20423 Y a J u t c o . 32317 
. 20038 Sy-Sungqui . 24065 
. 23231 Lim-Tiaoco . 37376 
. 28917 Ty-Siateu . 12629 
. 31793 To-Liengco . 12631 
. 35380 Go Achuan . 24569 
. 29269 Tiu-Juanco . 7009 
. 24894 Lao-Gliioco . 2091 
. 32128 Chun^Muyco . 36014 
. 14713 Co-Tinco . 29888 
. 8610 Ghua Saco . 10395 

L i m - V y Quiochiau . 15342 
. 36255 Sim-Peco . 8832 
, 36808 Lim Sianco . 35247 

3 Manila 26 de Abril de 1875.--Oglúii . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPIN' AS. 

Por el vapor-correo "Paragua," que saldrá el 
mártes 27 del corriente á !as cuatro de la tarde 
con destino á Singapore, esta Administración remi
tirá la correspondencia oficial } particular para E u 
ropa. En su virtud las cartas certificadas y periódicos 
se admitirían hasta las doce del referido dia; á la 
una se recogerán.los buzones de intra y extramuros, 
y hasta las dos se haliarán abiertos el buzón cen
tral y la reja pira el franqueo de correspondencia 
extranjera. 

Manila21 de Abril do 1875.—P. S., Agui r re . 

Por el berg.-gta. Trajano, que sale para Tacloban 
en L-ryte el miércoles 28 ¡í las ocho de la mañana, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto, se 
admite correspondencia en esta Administración para 
dicho punto hasta las nueve de la noche del 27. 

Manila 25 de Abril de 1875.—P. S., Nicasio Ortega. 

Por el vapor español "Panay," que saldrá para 
Hong kong el mÍGrcoles 28 del corriente á las diez de 
la mañana, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto, se a Imite correspondencia cuesta Administra 
cion para dreno punto hasta las ocho de la misma. 

Manila 26 de Abril de 1875.—P. S., Nicasio Ortega. 

REAL COLEGIO DE SAN J O S É . 

Pliego de condiciones que redacta el Rector Je dicho Establecimiento 
para la venta en púMica, subasta del palay que resulta existente en 
la Hacienda de S. Jnxn BatUista de Lian provincia de Batanga*-

1. a El dia 14 de Mayo próximo á las once de su mañana, ^ 
pondrá en pública subasta, presidida por el Rector del Coleg'0» 
y ante el Escribano de Gobierno, dos lotes de palay consistente 
el primero de 2711 cavanes y el segurado de 2933 cavanes, todos 
de la Hacienda de Lian. 

Simultáneamente se celebrará subasta en Lian, presidida Por 
el Administrador déla Hacienda del mismo, asistido de dos testigo 
que nombrará. 

2. a El tipo será de siete reales fnertes cavan del primero y 1,1 
peso el del segundo, en progresión ascendente que se marcará con 
un cuartillo por lo menos, debienlo el rematante, á los tres días 
de verificada la subasta, otorgar á su costa la correspondien 
escritara en que se obligue, bajo garantía de fianza 6 de persoo* 
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•bonatla á satisfacción del que presida la subasta, á cubrir el im-
poi-te total del remate y estracr todo el grano on el término de 
^(¡1 meses coutulos desdo la feeha de la ospresada escritura; cuya 
estraccion no podr» realiVir sin previa orden que se me pedirá 
ara el Administrador do la Hacienda y sin previo pago de la 

cantidad ¡U menos por torceras parte-'. 
3 a El el caso de no pro.sentr.r el rematante dentro de dielio 

(¿..•uiino do tres dias garantías f-Bfi lentes ni cxliibii" on su def cto 
el precio del remate, se entenderá rescindido el contrato y se sa-
calá á Du3va licitación á costa del rematante y los nuevos gastos 
y perjuicios; igual lioiticion se efectuará con el palay quo que-
¡Ure y qn) no pudiera pagar el rematador ni el fiador aun des-
paes do hedía ó págala alguna ó algunas eatracciones. 

4. a Para cubrii la responsabilidad por incuraplimionto de las 
condiciones 2.* y S.-'1 constituirá el que quiera licitar antes del acto, 
un depósito de dosciontos pesos por cala uno de los lotes, que so 
devolverán inme liatamento menos el del rematante que se reten
drá como parte del precio ó para responder á las resultas por in
cumplimiento. 

5. a Si en el tennino de tres meses nô  se verificara la estraccicn 
total del grano, aunque esté pagada quedará el rematante obli
gado á pagar precio del depósito si no nceesita la Hacienda del 
local para almacenar la siguiente ^osee' a. 

6. a y ú tima. Concluida la licitación so (stenderi acta de lo prac-
tic»do y cuvnlo so reciba la quo so eteeu'n en Lian se elevarán 
al Bx;mo. Sr. Gobornador General para que se digne aprobarla 
proposición que estime mas beneficiosa para los fon los del Colegio 
y decidir cu favor de qui*n queda la venta. 

Manila 2<J do Abril de 1875.—Dr. Manuel Clemente. 

ADMÍNISTRAOION C E N T R A L 
DE COUSGGIONBS Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
En virtud do lo resuelto por el Exorno. Sr. Director general de Ha

cienda, se hace saber que el día 5 del entrante mes de Mayo, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se reunirá en los Estrados de la Dirección general, la venta do 
11,157 quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabela, bajo las condi
ciones quo aparecen en el siguiente " pliego, • y á los precios que se a pe 
designan en la cláusula 3.a del mismo. 

Manila 21 de Abril de 1875.—£a Torre. 
53 í 9f) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES y LABORES DE TABACO DB 
FILIPINAS.—-Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, de 11,157 quintales de tabaco rama, de la pro
cedencia de Cagaijané habela, y pertenecientes á la cosecha de 1873 

1.a Los espresados 11,157 quintales de tabaco se distribuirán para 
su enajenación^ en los grupos y lotes siguientes: 

Número Quintales Total 
GRUPOS, d" lotes, de cada uno. de quintales. 

Clases 
y procedencias. 

2.o 
ó." 
4. " 
5. " 
6° 

1 
1 

18 
1 
1 
5 

10 
4 

500 
1 
2 

10 
4 

9,000 
1 
2 

2,140 

1. B Cagayan. 
2. a. id. 
4.n id. 
1. a Isabela. 
2. " id. 
8.a id . 428 

y)i «oí uanoqííJ 
'2.H Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 

cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 
7 por separado también se adjudicarán estos. Al efecto, no se hará 
proposición en cada pliego mas que al todo d parte do loa lotea cons
titutivos de cada grupo; el que desee adquirir lotes do distintas piases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan loa referidos lotes, y en el sobro de cada pliego se 
espresará el grupo á quo haga referencia la proposición en él contenida. 

3.a Loa tipos pira abrir postura á la enajenación del tabaco 
coatenido en cada loto, según sua clases, son loa que siguen: 

Por cada qtal. de 1.a Cagayan % 72^13 
T > ^ ;(í 9» idem .. 80'54 Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 

2.a idem 
4.» idem 
1. » Isabela 
2. a idem 
3. a idem 

„ 19£85 
„ 9343 
„ 78<90 

47t50 
4. a El pa<yo de loa lotea que reaulten rematados deberá efec

tuarse en raetálioo en la Tesorería Central dentro de loa tres 
dias siguientes al de la aubaata. Sin embargo, se admitirán dos 
^rceral parte Í en pagarés al plazo máximo de noventa días, siem
pre qne se hallen garantidos á aatiafaccion do la Tesorería Cen
dal de Hacienda con doa firmaa respetables, una la dei tirador 
7 otra por aval ó por endoso; pero al importe de estos pagarés 
deberá aumentarse el respectivo interés con que actualmente des
dienta el "Banco Español Filipino- los valorea de comercio. 

5. » Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
trigos de saguran. •,. v i m 

6. » Con presencia de la carta de pago quo expedirá la leso-
i'ería Central, se facilitará orden al Almacenero para que, previas 
ka furmalidadea que se eabableoerán, entregue el tabaco al inte

resado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
¡ibiir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero on este caso sCrá de su cuenta el 
reempaque do los tercios qno so abran. 

7. :k Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las roglas generales, al otro lado dol Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento especial quo se expedirá 
al efecto, á presentar en el término de dos años, á contar desde 
la lecha de la entrega, la certiticaoion del Cónsul Español residente 
en el punto á quo se destine el artículo, en que acredito su lio 
gada y desombarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. ft Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionado? 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, antes 
do su salida de los Almacenos; on la inteligencia de que una vez 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a El tabaco so conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque .en que deba embarcarse. 

10. Laa propoaiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
que se espresa en el "modelo" colocado al final de este pliego, 
sin cuyo reqnisito no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3,° y la oferta 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará nú
mero ordinal á los qne sean. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á laa 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to-* 
mando de cada una do ollas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quesean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto} tér
mino, quo fijará el Sr. Presidente, solo entre los autorea de aque
llas, adjudicándoae el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de loa que hicieron laa pro-
posicionea maa ventajosaa que resulten igualea, se hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes y en igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género relativas al todo 6 alguna parto del acto de la subasta. 

xa. En el caso do presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número do lotes, será preferido el que mejore maa los pre
cios, aunque sea el ' que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinen loa precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no aer que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, on cuyo caso se hará aplicación 'de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos loa caaos, aerá obligación de loa licitadores ad
quirir loa lotes que deban adjudicarae á su favor con arreglo 
al presente pliego do condioionea, aunque sea inferior al fijado 
on sua respeotivaa propoaicionea. 

17. Los compradorea aatisfarán á prorrata al Escribano de 
Hacienda los derechos- que correspondan y el coste del papel. 

18. En la Administración Central de Colecciones y Labores, 
se pondrán de manifiesto, como "muestra," algunos tercios de tabaco 
do las clases que han de subastarse. 

Manila 21 de Abril de 1875.—El Administrador Central, Jase 
de la Torre, 

MODELO DJ3 PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabaco 
rama, correspondiente al primero (ó al segundo grupo) y al pre
cio de nesoa por quintal; aujetáudose á las condiciones que 
abraza el pliego de su razón publicado en la Qaata. 

INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIPINAS 
SECCION DE INTERVENCION 

No habiendo causado efecto la subasta celebrada en este dia 
con objeto de Contratar la adquisición y entrega del aceite de 
coco y velas de esperma necesarios para suministrar durante doa 
meses al Ejército de estas Islas, se convoca á una segunda lici
tación que tendrá lugar en loa estrados de esta Intendencia sita 
calle de Palacio en Intramuros número 16 á las once de la ma
ñana del día cuatro de Mayo próximo, con entera sujeción al pliego 
de condiciones anunciado para la primara en las Gutetas oficiales 
de Manila números ciento cinoo, ciento sais y ciento ocho de los 
dias diez y siete, diez y ocho y veinte del presente mes. Los precios 
límites serán los miamos que sirvieron para aquella; los cuales quedan 
de manifiesto en esta Intendencia. 

Manila 24 de Abril de 1875.-.P V. El Subiat3niente Militar, 
Miguel Panisse. 
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COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL APOSTADERO 
DE PILIIMNAS. 

Se anuncia al público que en los dias 28, 29 
y 30 del actual t^ncir m lugar los exámones do patro 
nes de cabotige en esta Comandancia dn Marina sita 
en S. Fernando. 

Manila 22 de Abril de 1875.= Vicente Montojo. 

GOBIILRNO M I L I T A R D E L A P L A Z A 
DE MANILA. 

Doña Rosario Lorenzo, qne percibe una asignación 
del Capitán D. Francisco Zulneta, se servirá pasar 
or la Sacretiría do esto Gobierno Militar, para ente
rarla de un asunto que la interesa, ó mandar las señas 
de su domicilio. 

Manüa 25 de Abril de 1875.—De orden de S. E . — 
E l Comandante Secretario, Ramón Cadorniga. 

IA9 P.BÍ 

INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIPINAS. 
Sección de Intervención. 

oa ,Hosí>Hq aol «ofoidióei S97 «nTJ .ÍÁS&B oop BOI « imi'úno OTOCJ 
Por óvden del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, se saca 

A pública subasta que tendrá lugar eu los estrados de esta Inteudeucin, 
sita calle do Palacio en Intramuros núm. 16, á las once de la mañana 
del di^ veintiuno de Mayo próximo veaidero, el suministro al Hos
pital militar do M\ni a durante, un ano, do víveres y artículos de 
despensa. El referido acto sa verificará con estricta sugecion al pliego 
de condiciones inserto á continuación; ios precios límites se anuncia
rán oportunamente. 

Manila 21 de Abril do 1875.—P. V.—El Subintendente mi
litar, Miguel Panisse. 
-mq gül nomioid &Bp sol uf> ouoguiu aínoietn i&iQüp OÍ.« ÓÍ: oeflo 
INTESDENCIA MTLITAR DIO FILIPINAS.—Sección de Intervención.—Pliego 

de condiciones ¡Jara contratar en pública subasta, con sujeción al 
Real decreto de 27 de Febrero de IS52 e'Instrucción posteriores al 
mismo, el suministro fe artículos necesarios para el Hospital mi
litar de Manila durante un año. 

. i \ ) h ji'if!» -fil of> oloii ítíh od'j/fn rna^.iií ?> ohoi I B eíivIJr.ío'j ojonf»^ nngj 
1." Los artículos que se han de adquirir y su clasificación en 

grupos para la contratación, son los siguientes: 
1. cr GRVPO. 

Aceito de olivo. 
Garbanzos. 

'ih' Patatas. 88 Of?£0 DJ 
Pa st a. 
Vino común. 
Id . generoso. 

2. " GRUPO. 

Aceite de coco. 
Arroz blanco. 
Id. fino. 
Azúcar común. 
Bizcoobos. 
Camote. 
Cera labrada. 
Chocolate superior. 
Dulce en almíbar. 
Esponjados. 
Gallinas, 
Huevos. 
Manteca. 
Pescado. 
Pollos. 
Sagü. 
Tocino. 
Velas de esperma. 

^ Lxs omlidades higiénioa^ que los artículos espresados han 
de reunir para su admisión y teglas que debon observarse para 
la ejeouoion del servicio, seguu lo preceptuado al efecto por la 
Dirección del Hospital militar do est* Ckpital, son las siguientes: 

P R I M E R G R U P O . 
El aceite dg olivo da Españ* será de primara clase, buen sabor, 

fraseo, claro y transparente sin mezcla de ninguna sustancia estraña. 
GarbanzoJ; serán superiores, de primera calidad, en el concepto 

de que si después de cocidos con las precauciones debidos no re
sultaran tiernos y gratos al paladar, deberá reemplazarlos el con
tratista por otros de la clase superior que so pidan. 

Las patatas podrán ser- de Europa, del país, ó de China, fres-
cas y gratis, de buui sabor después de cooidas, en buen estado 
de conservación, siu á.ido; siu que pueda admitirse al contratista 
lus mohobaa ó dañadas. 

Las pastas, como son los fideos, tallariees y demás clases de esta 
articulo, serán de clase superior, de harina de trigo de primera 
ó candeal y elaboradas sin materias ó sustancias estrañas. 

El vino común y el generoso serán de superior calidad. 
Será obligación del contratista el verificar las entregas de estos 

artículos en la despensa del Hospital mediante pe lido del paga
dor en los plazos que le marque, conformo la posibilidad de BU 
mejor conservación. 

S E G U N D O G R U P O . 

Aceite de coco para las luces, de superior calidad. 
Arroz blanco y arroz fino, del superior. 
Azúcar común, buena, sin mezcla de sustancias estrañas. 
Bizcochos, buenos, los conocidos por broas. 
Camote, fresco y sano. 
Cera labrada, la necesaria para la capilla. 
Chocolate del superior. 
Dulce y esponjados, buenos y gratos al paladar. 
Gallinas y pollos, gordos y bien nutridos con el poso en limpio 

cada una de las primeras de 1 kilogramo y los pollos el de 288 
gramos. 

Huevos de gallina, que sean frescos. 
Manteca, fresca y de buen sabor. 
Pescado, fresco y de las mejores clases. 
Tocino, de buen gusto y que no este rancio. 
V«las de esperma, las- suficientes para el consumo del estable

cimiento durante un año. 
3. ° Será obligación del rematante de cada grupo facilitar las can

tidades de los artículos que en él se comprenden y so le pidan du
rante un año, que empezará á contarse para el primer grupo desde 1.° 
de Agosto de L875 y para el 2.° desde 1.° do Ju io del mismo año. 

4. » Cada rematante, en los diez dias siguientos al en que según la 
anterior condición empieza su compromiso, entregará en esta Inten
dencia el documento original que uoredite lubjr impuesto en la Caja 
de Depósitos de esta Cipital la cantiiad que á cada grupo se señala 
mas adelante, cuyos documentos quedarán unidos al espediente de 
subasta hasta la ultimicion del servicio. Dicha fianza puede efec
tuarse en metálico ó bonos del Tesoro de la emioion de 28 de Octu
bre de 1868, admisibles por su valor nominal. 

5. a El espresado depósito, oquivalents al diez por ciento del 
importe que aproximadamente se calcula á cada grupo, será: 

Para el primero... 217 pesos. 
Para el segundo... 1095 id. 

G.a Antes de terminar el primer mes de suministro, cada rema
tante otorgará ante el Escribano del Juzga lo de la Capitanía Ge
neral de estas Islas, la correspondiente escritura de contrato, en
tregando en el mismo plazo en esta Intendencia una copia lega
lizada de la misma. 

7. a A ningún rematante ppjrá satisfacérsele cantidad alguna 
por valor de suministros verilieados, hasta que haya dido exacto 
cumplimiento á cuanto so estipula en las condiciones 4.» y 6.u 

8. a. El pago de suministros lo verificará mensualmente el Pagador 
del Hospital militar de esta Capital, previa la debida justificación 
de aquellos con arreglo á lás disposiciones vigentes. 

9. a Por la falta de cumplimiento de cua'quifera de los' rema' 
tantes, se practicará el servicio directamente en la parte que le 
corresponda y en la forma que disponen los Reglamentos del ser
vicio de Hospitales, siendo aquel responsable de los perjuicios que 
se pudieran originar á los intereses del Estado y siu que en nin
gún caso tenga el rematante derecho á percibir los beneficios qnc re
sultaren. Para este efecto las disposiciones que contra el rematante 
hubiere lugar á dictar para compelerle al cumplimiento de sus com
promisos, serán ejecutivas y harán efectivas, primeramente sobre la 
fianza espresada en la condición 4.a y subsiguientemente sobre los 
bienes de aquel. Pero entendiéndose que en estos casos, quedara 
siempre á salvo el derecho de los coniratistis para dirigir sus 
reclamasiones y demandas por la via contemioso-administrativa, 
con sngecion á las leyes vigentes. 

10. Los contratistas satisfarán los derechos nacionales y ^ 
nicipales y cualesquiera otros que al verificarse los contratos es* 
tuvieren establecidos ó en lo sucesivo se establecieren por razón de 
compra, introducción y venta, sin que por motivo del contrato pnfl' 
dan alegar exención ni privilegio que les exima del pago. 

11. Será permitido á los contratistas el subarrendar sus respec
tivas contratas, quedando responfiables de su cumplimiento, á men0!i 
que la per.-.ona á cuyo favor ae hiciese la cesión ó subarriendo, otor
gue la corre-ipondiente escritura pública con todas las garantías qû  
se exigen en este pliego, en cuyo caso y previa la aprobación de 
Excmo. Sr. Capitán General de estas islas, quedarán aquellos exentos 
de responsabilidad. 

12. La subasta tendrá lugar en los Estrados de esta Intendenciai 
el día y hora que oportunamente se anunciará en las Gacetas oficié 
de e&ta Capital. 

1:3. Las proposiciones^firmadas, redactadas con sugecion al ^ 
délo adjuoto y estendidas en papel del sello tercero, se entrega''*1' 
contenidas en pliegos cerrados al Sr. Presidente del Tribunal ^ 
subasta, durante la primera media hora siguiente á la señalada p8 
ol acto. Una v>'z entregados los pliegos no podrán retirarse. ¿ 

14. Para que los autores de las pioposioioues hean aduiitiJ08 
licitación, es cualidad precisa que estas se refieran cada una á un 8° 
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grupo y que se les una documento oriijinai, qüe jastifiqne haber ¡n-
grasado en la Caja de Depósitos de Manila, la cantidad qae les cor
responde según el grupo á que se contraigan, al tenor siguiente: 

Para optar al 
Para id. ni 

primer grupo, 
segundo id. . 

109 pesos. 
550 id. 

15. Pasada la primera media hora indicada en la condición 13, 
el Sr. Presidente dará lectura de las proposiciones por el mismo órden 
en que se hayan presentado, siendo desechadas en el acto las que no 
lleven unido el documento de depósito espresado en la condición an
terior, las que contengan un precio superior al precio límite, que se 
dirá, y las que carezcan de cnaUjniera de los requisitos que en este 
pliego se exigen. 

1G. El remate tendrá lugar sucesivamente para cada grupo por el 
orden correlativo de su numeracior. 

17. El Tribunal adjudicará el remate de cada grupo á favor del 
anfcor de la proposición referente al mismo que resu'te ser mas ven
tajosa ó sea la que mayor rebaja de lo.s precios límitf s ofrezerf. Si re-
f-ultasen para un mismo grupo dos ó mas proposiciones igual s, el Sr. 
Presidente fijará un c o i to tienipo, durante el cual sus autores única, 
mente podrán contender verbalmento entre sí, adjudicándose el remate 
al que mejore ma,s su proposición. Si ninguno quisiese hacer mejora, 
decidirá la suerte. 

18. Las rebajas y mejoras á que se contrae la condición an
terior, han de ser siempre de un tanto por ciento de los precios 
límites igual para todos los de un mismo gmpo. No siendo ad
misible la rebaja que se refirn á artículos especiales. 

19. Los precios que han deservir de límites máximos para la 
subasta, se anunciarán oportunamente tan pronto recaiga sobre ellos 
la superior aprobación. 

20. Una vez terminado el remate se devolverá el documento do 
depósito á quo la condición 14 se refiere, á los autores de proposicio
nes desechadas ó no aceptadas. Pero el espresado documento perte
neciente á las que obtengan el remate, no les será devuelto haí-ta la 
entrega del que se exige en la condición 4.a 

21. Los autores de las proposiciones pueden hacerse representaren 
el acto del remate y demás anexos á la contrata, por persona re
vestida de poder suficiente al efecto, cuyo documento presentarán 
al Tribunal de subasta; este poder les será devuelto si no cansasen 
efecto sus proposicioneF; pero en caso afirmativo quedará unido al 
espediente. La falta de asistencia del autor de una proposición ó 
de su representante, no será obstáculo .par» que sea admitida con 
todas sus consecuencias, si resultase la mas ventajosa. 

22. El remate no causará efecto hasta que obtenga la superior 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, pero 
el compromiso de los proponentes empieza desde que se adjudica 
á su favor el remato. 

23. Serán de cuenta de los contratistas las costas de subastas, 
eecrituras, papel y copias de los contratos y demás que por tales 
conceptos se originen. 

24. Hasta la ultimación de los respectivos compromisos, que
darán los contratistas, en cuantas cuestiones peculiares de este asunto 
se promuevan, sugetas al fallo del Juzgado de la Capitanía Gene
ral de estas Islas.—Manila 7 de Abril de 1875.—El Gcfe Interventor. 
P. O.—El Comisario de Guerra de primera clase, Jacinto de Urquiza. 
Hay un sello que dice: Capitanía General de Filipinas. Estado mayor. 
Manila 13 de Abril de I8Í1.—Aprobado.—Malcampo. 

Es copia.—El Gefe Interventor interino^ Jacinto de Urquiza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

P. de Tal, vecino do , calle de , provincia de 
enterados del anuncio y pliego do condiciones y precios límites inser
tos en las Gacetas de Manila rúras y para contratar el sumi
nistro durante un año al Hospital militar de esta Capital, de víveres 
y artículos de despensa, se compromete á verificar con estricta suje
ción á dishas condiciones el Suministro correspondiente á tal (en letra) 
grupo (aquí añadirá el iicitador "á los precios límites anunciados" ó 
con la rebaja de tanto por ciento (en letra) de los precios limites 
anunciados. 

Y pitra que esta proposición sea válida se une el documento ori
ginal exigido en la condición 14. 

Fecha y firma del Iicitador. 

^EGIIKTAUIA DE L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

. El 10 del próximo Mayo á igu\l hora de su mañana, se subastará 
por segunda voz ante la Junta de Almonedas que se constituirá en 
'os Estrados do la Dirección general de Hacienda y ante la subal
terna de Cagayan, el arriendo de la renta del juego de gallos de di
cha provincia sobra el tipo de $6210, y con sngecion al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Ja
cinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel de 
S'-üo tercero y acompañadas de la suficiente garantía, en el día, hora 
.V lugares citados. 

Manila 12 de Abril de 1875.—Ft ancisco JTernandez y Fajarne's. 1 

El diez del próximo Mayo á igual hora de su mañana, tendrá lugar 
una subasta pública ante la Junta de Almonedas que se constituirá 
eu los Estrados do la Dirección de Hacienda y ante la subalterna 
de Cavite para contratar la reconstrucción de un almacén depósito 
de tabacos de la fábrica del mismo Cavite, bajo el tipo de $11,033, y 
con sujeción á los planos y condiciones tanto facultativas como admi
nistrativas que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 63. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acempa-
ñadas de la respectiva garantía. 

Manila 23 de Abril de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés, 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se annncia 
al público que el dia 14 de Mayo próximo á las diez de su mañana, 
se sacará á subasta por segunda vez la adquisición de varios efec
tos quo se necesitan en el Arsenal de Cavite, para tu inmediata 
aplicación, comprendidos en los lotes 7, 8, 9, 11 y 12, y que dejaron 
de adjudicarse en el dia de ayer, con sugecion al pliego de condi
ciones insecto en la Gaceta oficial de esta Capital nüm. 96 corree-
pondiente al dia 8 del actual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citada, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite 
casa Comandancia general de dicho Establecimiento. 

Las personas qne quieran tomar paite en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 24 de Abril de 1875.—Melchor Ordoñez. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siomentes: 

IBOIU0J MI aü tío¡cíHJíñ:j»íi> 7i4-v'i«í i : QUfíjiSaU « eáum&ia BH ' 

INDIGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

n ur 3 
I 

• 

• . . 4 

. . . . 
«• • • 

6 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila... 
Binondo. 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

Suma.. 
Cementerio general de Paco y Abril 1. 0 de 1875 

Br. Gavillo Villa Real. 

E l Gapellandel Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDIGEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUOERES PARVULOS TOTAL. 

EUROPEOS. 
• • • • • • • • • • • • 

• • • • • • 
• • • • • • 

.... 

— . — 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

. . . . . 
2 
1 

1 
2 
1 

4 
EUROPEOS. 

* * ' * 

• « . v — • - • 
•¿'y-. j o 

• | Suma . . . . 
Cementerio general de Paco y Abril 2 de 1875. 

Br. Gavino Villa Real. 
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P R O V I D E N C I A S JUDIOIADES. 
Y. ̂ v ^ i í ? oqii !•* oi.riii .elivflO on/rha íaL jsoho'Ai cí gb »¿ofi(í/?i jn ; 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de! Distrito de Quiapo 
recaída en la causa nnm. 3618 contra Hipólito Vite Ciuz, eobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al testigo ausente Ventura de 
Castro, de oficio piloto del pontin "Verónica," de la provincia de 
Batangas para que por el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente ante este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en la referida causa. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 24 de Abril de 1875.—Domingo 
Pérez Tagle. 

í-rjaúac ÚZ •fbíiSPii.q.b [.»(> .-.-.3 fé&üJi J i i p k obasiJ^s .- o í I 
Por providencia del Sr. Alcalde raayoi del Distrito de Quiapo re

caída en fecba 20 del actual en la causa núm. 3706 contra Crisanio 
de los Reyes, por bulto, se cita, llama y emplaza á la testigo Trini
dad del Pilar, que dijo ser india, natural del pueblo y cabecera de 
Bulaoan, avecindada en este arrabal de Quiapo, casada, de 27 años 
de edad y que ba sido costurera de Doña Serapia Arce, para que 
por el término de nueve dias contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente á este Juzgado á prestar declaración en la ci
tada causa, apercibida que de no bacerlo así fe le parará los per
juicios que en dereebo baya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 22 de Abril de 1875.—Domingo 
Pérez de Tagh. I 

(TA 

A L C A L D I A MAYOR D E L A P A M P A N G A . 
Novedades desde el dia lo al 7 inclusive del raes actual. 

Salud publica.— Sin novedad. 
Cosechas.- Continua el beneficio de caña-dulce y 

trilla del palay, así como la siembra de aquella 
para la próxima coset-lia, sembuindose acemas en 
alguno que otro pueblo y en pequeña cantidad añil 
y maiz, 

Obras iiüblicas.— Se ha dado principio en algun08 
pueblo al acopio de materiales pa.ia el entretenimiento 
de las carreteras por medio del servicio personal. 

Hechos ó accidentes varios.—En la madrugada nel 
dia 2, en el rio grande de estu i rovincia y en ju
risdicción del pueblo de S. Simón, fueron atajadas 
dos bancas por dos malhechoies embarcados en otra, 
quienes atando á la tripulación de una de aquellas, 
robaron a una pasagera algún dinero, y dirigiéndose 

'a otra banca hirieron a dos pasageias y un tn-a 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en 22 del actual, en la causa núm. 3702 contra Cli^.n-
Taco por robo, se cita, llama y coiplaza al testigo ausente llamado 
Nicolás, criado que ba sido de Dona Agapita Vcrzosa rn la casa 
de esta, sita en Tanduay del arrabal de Quiapo, para que por el 
término de nueve días contados desde la publicación de este edicto, 
se presente á este Juzgado á prestar declaración en la indicada, 
causa, apercibido que de no hacerlo así se procederá contra él 
lo que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 23 de Abril de 1875.—Domingo. 
Pérez de Tagh. , . j .....ÜÍÍMIJM 

. o f i í í o m a ' 
ESCRIBANIA PUBLICA DEL JUZGADO DE ILOILO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor accidental de este Juzgado 
de primero del actual recaída cu el escrito presentado por el chino 
Calistro Yap-Queco, sobre cetion de bienes á favor de sus acreedo-
i'es, se convoca á los mismos á junta general pa¡a el viérnef 30 de! 
actual á las diez de su mañana y en los Estrados de este Juzgado. Lo 
que se publica para conocimiento de todos los acreedorts y concur-
rencit do IQS mismos en el dia, hola y sitio designados. 

Dado en Jaro y oficio de mí cargo á 3 de Abril de 1875.—Nicolás 
Mchacsteo del Castillo. 2 

r W • IíHJ«íM *S . 
Don Francisco Marti Correa, Alcalde mayor Juez de primera instancia 

de Isla ds Negros, que actúo eon testigos acompañados. 
i 6 J 9í> 0 . r I n r i 4 v ODJ&M eb ki»fr^> oi'ioíasmsD 

Por el presente^ito, Hamo y emplazo al ausente procesado Mar
celino N., de 25 años de edad y es de estatura regular, color negro, 
cara larga, nariz chata, ojos negros y barbí-lampiño, y reo de la cansa 
núm. 1955 por hurto, para que dentro del iéimino de 30 dias conta
dos desde esta fecha, se presente personalmente en ette Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera para contestar a los cargos qne 
contra el mismo resultan en la indicada causa; pues de hacerlo asi le 
oiré y administraré justicia; y en caso contrario sustancial é la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjulcics que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 10 de Abril de 1875.—Francisco Marti.—Por 
mandado de S. 6,, Macario Alfa.—Isaac Diongron. 2 
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púlante, matando al pasagero Framisco Eí^piritu do 
Castro, sin robarle nada, por lo cual se supone sobre 
vivió algún tiempo después á la fuga de los mal-
hechores. EI Juzgado practica las oportunas diligencias. 

Entre diez y once de la notlic del 6, en jurisdic
ción del barrio de San Koque del pueblo oe Alaga-
lang, asaltaron so: • malí-echores, dos de ellos con 
armas blancas la ca ta le Narciáo Manalo y Margarita 
de Castro, fingiéndose Guardias Civi es, ó hírieiLío i 
aquellos, robaron algún dinero y telas de varias 
clases y ropa de eso. E l juzgado asimismo entiende 
en el asunto, 

Bacolor 8 de Marzo de 1875. -El A^a'do mayor, 
Miguel Sanz. 

PR - V I N C I A D E C A G A Y A N . 
Novedades desde el dia 5 del actual al de la focha. 

Salud imblica.—SigwQ la enfermedad de sarampión. 
Cosechas.—Sigue con actividad el trasplante de 

tabaco y limpieza de zacatales en las sementeras 
sembraias. 

Obras pfíMcas.—Continúa la de la Oárcei, ('unrti'l 
de esta Cabecera, y recomposición "de calzadas y 
puentes. 

Hechos 6 accidentes varios. —W dia 8 ú las 3 de la 
madrugada, so sintió, en esta Cabecera un fuerte tom 
blor. que repitió, después de cuatro horas y apesar 
de las fuerzas y duración de aquellos, por la gracia 

personal 
Alcalde 

7.a SECCION. .... o q s ú u Q ] 
» . « - i— f i«lí.«»fM .B t 

P R O V I N C I A D E A B R A . 
Novedades desde el día 7 al de la fecha. 

Salud ptlhlica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna, 
Obraspühh 'cas . - Suspensas escepto las urgentes, por 

hal'arse las polistas ocúpa los en el corte del tabaco. 
Hechos ó accidentes varios. — En esta provincia se 

esperhnentó en la. noche del 7, un movimiento osci
latorio de poca duración, y en las del 9 y 12; dos de 
trepilacion de bastante intensidad, seguido el del 9 
hasta el dia siguiente de tres apenas perceptibles, y 
causando ambos daños de consideración en las casas 
de piedra. 

Bangaed 14 de Marzo de Í S 7 ^ E n r i q u e G. Machet. 

de Dios no produjeron ninguna desgracia 
ni en los edificios públicos. 

. Tuguegarao 12 de Marzo 
mayor, M . de la Guardia. 

i 
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;>\> v»Vv\iiO sil no Rot TELÉGRAFOS.—ESTACION O E M T R A í * 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 2á de Abril 

de 1875. 
PUNTO 

DE LA OBSER- , 
V ACION. 

ESTADO D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BAUÓM.0 TKKM.0 

Manila Aieuijüdo. 
Cavite Nublado. 
Restinga , id. 
Corregidor.... id. 
Grtlamba Despejado. 
Lipa • Nublado. 
Batangas id, 
Taal id. 
P. Santiago . Despejado. 
Bulacan Nublado 
Bacolor id. 
Tarlac Entoldado. 
Lingayeu Acelajado. 
Bolinuo . . . id. 
Dagupan. . id. 
S . Fernando, id. 
Candon . . id. 
Vigan . , . Entoldado. 
Laoag . . . Acelajado. 

ONO. flojo. 
NO. firsquito. 
N. fif-io. 
NO. id. 
NE. fresquito. 
E . flojo. 
OSO. id. 
SO id. 
E . galeno 
Calm.i. 

id. 
NO. fresquito. 
N. flojo 
N. id. 
S E . calmoso. 
SO. flojo. 
N. id . 
G ilma. 
NNO. fresca'lion. 

Bueno. 
id. 

Algo-liú. 
Bueno, 
Seco 

W. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
H úmeJ o 
Bueno. 

id. 
Seco, 

id. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 

1G0"25 
V»9-00 
754-00 
757'00 
765 25 
7G5'O0 
7G7'10 

761-00 

77 30 
7G.S,75 
772-00 
755¡70 
77r50 

71,25 
77,d8 
75'GO 

3 roo 
31'00 
3100 
37 00 
3200 
3000 
29 00 
32'00 
s&n 
32̂ 00 
29'50 
32'00 
3-''ó0 
32'75 
33 00 
3fltf| 
31'00 

7685 2075 

Manila 25 de Abril de 1875.—El Gefo de servicio, S. leal. 

Imp. de la BEVISTA MERCANTIL, de J. de Loyzaga y Comj?-


